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Resolución RT 0770/2019 

N/REF: RT 0770/2019 

Fecha: 16 de marzo de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/ Organismo: Ayuntamiento de Alameda del Valle (Madrid). 

Información solicitada: Expedientes urbanísticos de edificaciones. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l . AN TECEDENTE S 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 18 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

"EXPONGO: 

Que habiendo interpuesto el pasado día 16 de septiembre de 2019 recurso contencioso

administrativo contra el Decreto de la Alcaldía n!! 124/2019 de 24 de julio de 2019 que me 

fue notificado en la misma fecha y de conformidad con la normativa citada, 

SOLICITO: 

Se me facilite el acceso a los siguientes expedientes urbanísticos de edificaciones construidas 

en la misma zona de ordenanza en la que se encuentra la edificación de mi propiedad (Zona 

2: Ensanche Norte y Sur del Casco antiguo) y se autorice la obtención de copias de la 

documentación contenida en los mismos, en particular, la que resulte necesaria una vez 

analizado el proyecto técnico de ejecución aprobado, Jos informes técnicos y jurídicos 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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B.- Falta de la relevancia pública de la información solicitada que justifique la finalidad de la 

LTAIBG. 

El Ayuntamiento ha considerado que no se justifica con la finalidad de la Ley, el acceso y 

copia del Proyecto Básico de Edificación y del Proyecto de Ejecución de viviendas construidas 

por particulares para su uso privado en el marco exclusivo de la relación de sus promotores 

con el Ayuntamiento. 

2.2.- Con respecto a la demás información del expediente administrativo que solicita la 

interesada, los informes técnicos y la resolución, no se justifica con la finalidad de la LTAIBG. 

En la tramitación de este tipo de expedientes, el Ayuntamiento sigue un procedimiento 

reglado que gravita sobre el ejercicio del derecho preexistente de su promotor a edificar 

mediante el proyecto constructivo que presenta al ayuntamiento y el informe del arquitecto 

municipal que verifica la adecuación técnica a las prescripciones de las Normas Subsidiarias 

de Planeamiento del municipio, siendo el fundamento de la resolución de Alcaldía. 

Desde esta perspectiva, no queda margen sobre el que pueda apreciarse los criterios de 

gestión de este órgano municipal, más allá del estricto cumplimiento de la normativa de 

aplicación. 

Además, la interesada en su escrito da por supuesto que los informes técnicos y las 

correspondientes resoluciones de Alcaldía existen. Y siendo así que este sería el único margen 

de la actuación de Alcaldía con relevancia para la LTAIBG, sin embrago, no forma parte del 

contenido de su solicitud. 

2.3.- Por último, la interesada solicita la información con la fina lidad de ejercitar la acción 

jurisdiccional de demanda en un procedimiento contencioso administrativo ya iniciado, que 

escapa a la final idad de la LTAIBG por encuadra rse en el ámbito de la jurisdicción y 

competencias del Juzgado de lo Contencioso Administrativo que por turno de reparto le haya 

correspondido su conocimiento. 

11 . FUNDAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

3 https :1/www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 

Página3 de 6 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.consejodetransparencia.es 

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 17/03/2020 12:56 1 Sin acción específ ica 



 

Página 4 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

 

 

 

                                                      

9  

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 17/03/2020 12:56 | Sin acción específica



 

Página 5 de 6 

 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 

Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 
www.consejodetransparencia.es 

                                                      

FIRMANTE(1) : FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA | FECHA : 17/03/2020 12:56 | Sin acción específica



111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

e_.,. .. 
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PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación presentada, por constituir información pública en virtud 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Alameda del Valle a que facilite a la reclamante, en el 

plazo máximo de veinte días hábiles, la copia de los expedientes urbanísticos de las de 

edificaciones construidas en la misma zona de ordenanza en la que se encuentra la edificación 

de su propiedad en concreto las sitas en la Calle Campillo n!! 2, n!! 4 y n!! 18, Calle del Río n!! 13 

y Calle Romero n!! 14.". 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Alameda del Valle a que, en el mismo plazo, remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamant e. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno11
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015. de 1 de octubre. de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas12
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa13
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23 
12 

https://www .boe .es/buscar 1 aet. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a 112 
13 https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16 718&tn=1&p=20181206#a9 
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